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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tnsgo quo los Brea. Alcaldes y Secretarios reeibto 
número* del BourrÍN que correspondan si dis

trito, dispotxlra» que se fije un ejemplar en el sitio 
do coatumbre, donde penaaneeeri. basta el recibo 
iú número siguiente. 

Loe Secrétanos cuidarán de conserrar los BOLX-
TINBS coleccionados ordenadamente pan su encua-
demaeitSn, que deberá Terifiearse cada año. 

SI PUBLICA LOS LUNES. U1ÉRC0LES ¥ VIERNES 

Sa naeriba ea la ImptenU d« U DipotaoMa provincial, i i p«-
aetaa &0 oéntímoa e! thmutrs, 8 pesetaa al aemestra 7 i& peeetu a] 
¡lio, pagada» al solicitar la iMcripctón. 

Número» analto» SSĉ ntimoa da peMta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' JJU diaposieioiiM da laa Aatorídadea, excepto lad 
que aaan i instancia de parte no pobre, se inserta
ran ofieiabnente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senicio nacional que dimane de las 
miamaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimo» de pe&eta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del.dfá ^7 de Septiembre) 
"" ÍSBSIDKNCU r 

: OBi CONSEJO DJS MINISTROS 

" SS". MMV él Bey y íá: Reina' Bé-
geate-(Q. D. G.) y Augusta Real; 

. Familia:'coatinúan;iio uovedad en 
- sa ioimtttaatrsítad: -' ' ' 

:. (Gaceta del dia 30 dé Agosto) • " 
MINISTKRIO Dfc LA'.OuBBKNAOIÓIt 

•• ~ ~ : ViBEAL DECRETÓ..>"- ' • ' '• j.¡: 

. " Daiacaercln con lo propuesto por e l ' . 
. Mmiítroldeja Goburuacióti; ,* ^ s - . . 

Eu nouilife"de Mi Augusto Hijo el 
' . Ruy 'D. AjfousoXlII, y coñío'Réina" 

K.:goBte>áeI •ROÍDO,- •'ÍA-.-•• 
: .-yetígo.en;.dec_retürlo siguiente':,: -
; i r t iculó. 1°~. Lis lSóc edáíies.de 

. fsgutos que áeseeti'sustitfiif al pa- , 
troüó.eú'to*. obligaciones determina- i 
'liisrp<jrrla loy ele Accideutes del tra-

• b'aju, debóñ .dirigirse a! Ministro'de-/ 
'..lii .'G't.berur.cióa colfcituBilb" ser ins-í 
'.'criptas en el registro dn las ,Asocia'- . 
-oionea sceptafins^ai éfectórmedian-,, 

.-¿te él ciimpl micutó de t'stas:diép68i.- • 

. . cicces y demás'vigentes.' n : 
: Art; tí.' Con h. oportuno instan

cia té acompañará copia auténtica 
de la escritura ó acta de fundación 
CUD sus modifienciooes, y de los po
deres ile su representucion eo Espa-

• luí, si lá Compijfiia fuese extranjeva. 
Kstos^documentos eer¿ii devuultos. 
á los interesados deé[iués de rélació-
uérUis en el expediente, al que se 
nnirá original la ¡uitaacia prssen-
taUa: ' •"''.• 

Art. 3." En la instancia se ex
presará el domicilio social en Espa 
ñu de la Sociiidad, el capital desem
bolsado por la mi-ma hasta la fecha, 
y el nombre de eu Director ó Ge-
reate. 

Art. 4.° Nicguua Sociedad de 
seguros podrá ser re¡ristrada entre 
ins aceptadas por el Míoistru dea la 
Gobernación sin teoer constituida 
Uoa Sanza inicial á este efecto de 
doscientas veinticinco mil pesetas, 
y de cinco mil si se trata de una 
Asociación mutua de seguros esta

blecida por industriales ú operarios 
de una misma clase ó de un grupo 
de trabajes análogos. Deberá repo
nerse la fianza cuando el valor de 
cotiaación de los valores sea infe
rior en un 20 por 100 al admitido. 

Art o.* Guando la fiarza -xigi-
ble por el Ministerio do Hacienda: 
sea dé doscientas citicúeota mil pe
setas, con arreglo á. proporcionali-
dod establecida con relación á los 
premios percibidos por el seguro de 
accidéntes personales,se completará 
hasta trescientas cincuenta mil pe
setas la Saoza especial de doscientas 

, veinticioco mil-pesetas á .favor del -
Ministerio de la Gobernación, y has- : 
ta cincoenta mil pesetas la.de cinco ; 
mil determinada por el art. 4.*" . 

. Esto snplementó de fianza podrá 
constituirse siguiendo el. procedí v 

'miento gradual hoy vigente para la 
. Hacienda, y en ia forma aceptada 
por el articulo siguiente y demás re-. 
lacionadós* con el misino.V." V ' ; 

Art. 6.* Lá'fianza; especial que' 
previene, este " Real" decreto ,podrá" 

. constituirse por sú estimación efec
tiva «u valores del Estndo ó én cé-
dulas hipotecarias de Bancos ó Com
pañías dtí Camiucs de hierro ó de 

' Emprésas'indü'triáles dé cualquiera 
otra ciase qíie sa'coticén on Bolsa,- ó 

"en propiedad urbana,ó bien en hipo-, 
tecos sobro la misma, siempre qué 
sean concernientes dichos valores ó 
derechos ¡5 la Peniasula é islas ad
yacentes. 

Art. 7." Constituyéndose la^an--
za en valores, de be ráu éstos deposi
tarse eu-la Caja general de Depósi
tos ó en el Banco de España; y si se . 
utilizasen al efecto Derechos reales, 
se observarán, sólo por.lo.que se re
fiere ul procedimiento y en cuanto 

j no sea opuesto á estes disposiciones, 
i las. lep-las vigentfs en materia de 
. fianza d; las Compafiias dostgiiros 
* para ios efectos fiscales. 
1 También fe observarán las reglas 
] citadas por lo que respecta á la de-
j volucióo de la hanza. 
I Art . 8.* No podrá ser aceptada, 
; paral's efectos que regulan estas 

dispos:cioues, ninguna Sociedad que 
no declare previa y válidamente que 
se somete á la jurisdicción de losTri-
bunales españoles competentes para 
conocer de los contratos de seguro 

' celebrados, á fio de sustituir i los 

patronos domiciliados en el Reino 
en las obligaciones derivadas de la 
ley de Accidentes del trabajo. 

Art. P.* Si la Sociedad verifica 
otras operaciones, sean ó no de se
guros, ademís de las relativas al se
guro de accidentes personales, de
berá tener establecida la separación -
de esta rama en la forma necesaria 
para que las reservas de dicho segu-

. ro resulten por completo iodepen-
.dientes de las demás establecidas.; , 

Art. 10.; Lás Sociédades'de sé- _ 
guros á que sé refiere esté Real de
creto deberán comunicar por dopli-

. cado: /''"; •>';? . '•• •: 
1'.*. -Estatutos ó reglamento.' 
2.*-;-Ti>rifa detallada de premios 

ordinario? y especiales pára los se
guros de accidentes-personales (ca-vi 
so de muerte y de invalidez) y de 
rentas ó pecisiones vitalicias" que 

"practiquen^'ó bien bases para el re
parto eo las Siciedades indicadasíéá" 
el art. 4.* ';~ ' ' 

T 3.* Reglas sdoptadás parala for-
macióo de reservas. . rV IÍ: : .; : 

4. * Tabla de mortalidad, tipo de 
interés y cálculo de reservas admi
tidas respecto á las rentas vitalicias. 

5. * Múdelos de pólizas do las di
versas clasés que se emitan. - r . ,;' 

Art. -11. Además' presentarán 
cada año, á partir del de'1901, el 
balance del anterior, si y a-hubiesen • 
operado durante el mismo, expre
sando, especialmente las reservas 
afectas al seguro de accidentés. y 
una Memoria adicional, que com
prenderá los siguientes anteceden
tes, ó completará los que ya conten
ga el balance: 

1.° Relación del empleo del acti
vo, especificando lus valores. 

2* Ingresos producidos por el 
seguro de accidentes personales, dis
tinguiendo el individual del colecti
vo, el seguro directo y el reaseguro. 

S.* Abono de primas por rease
guro dé operaciones. 

4. * Número de pólizas emitidas, 
| rescindidas, caducadas y termina-
1 das por fin del contrato ó por siuies-
: tro, y total de capitales, salarios y 
\ rentas y pensiones aseguradas, con 

separación de los seguros individua
les y colectivos, de los riesgos asu
midos y los reasegurados. 

5.* Estado de siniestros reclama
dos, discutidos judicialmente y sa

tisfechos, y su importe, dif reocian-
do los motivados por fallecimiento, 

"por incapacidad absoluta (perma
nente y temporal) y relativa (per
manente y temporal), De dicho es
tado se formarán y romunicarán 
avances trimestrales.,. , ' 

6 ° . Observaciones que se estime 
conveniente exponer sobre n formas 
en el servicio de seguro de acciden- -
tes del trabajo. 
... Art . 12.:;',Estos antecédéntés.se 
utilizarán y resumirán párá publicar 
cada año nnaiaUfcrmación del sé- . 
goró déisccidentes del trabajo., de 
que. se hará una edición éconómica -
"aé'gran;tiradB.-' ';,¡ . , '•' > • 

1 ; Art. 13: ^ Asi iju'e sea posible y se ' 
. considere"':oporfuno.: se practicará' 

UDB evaluación técnicaJdé ios res- " 
ponsabilidades admitidas por cada 
Sociedad détsíegurb'de. accidentes • 
del trabajo, querse repetirá cada; 
qoinquemo. -•';,.•, J-:'--. .'r-\"Z "-

Art. 14. - El Ministerio^ de l»Go-
;bernació.'J podrá, si locreojustificá-

. "do>! comprobar añ ualmcn te los,fn- ¿ 
: formes comuiiicádos.. con ficultavr 
.des" análogás á las reconocidas al de r 
"Hacienda.. •-_ "•" ¿;¿ ' «'• 
¿ ¿Art; 15. Los contratos de Bega;,; 
•.rQ.¿celébradoa:'pára''Vustituif.'a^p.a^'j: 
trono en las' obligaciones :derivúdás -

'dé la ley de Accidéntes dél trabajo -: 
¿ habrán'de adaptarse áUos pieceptos 

vigentes en esta materia, especial
mente por lo que respecta á los ca
sos de siniestro, forma y cuantía de 
lá indemnización j beneficiarios del 
seguro. 

Art, 16. Mientras no se rf forme 
la tarifa de prem¡o¡>, nó. podrá con
certarse por las Sociedades contra-" 
tos de seguro bajo la baso dé un t i 
po inferior al establecido -al efecto 
por la misma. Si el Ministerio creye
ra que las Sociedades reducían sus 
tarifas, por estimulo comercial, más 
de lo quo consiente una apreciación 
prudente dé las reglas actuariales y 
de la práctica del seguro de acciden
tes en otras Naciones, podrá publi
car, para los efectos legales, una ta
rifa mínima de premios. 

Art. 17. Para informar y auxi
liar al Ministro de la Goberuacióq en 
estos servicios de registro, compro
bación, reglamentación y publici
dad, relativas al seguro do accideu
tes del trabajo y otros análogos. 
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se uombrará un Asesor general de 
eeg'iros, que percibirá derechoa de 
ri'tristro de los que anualmente fa- : 
tiíf.gai. al «fccto i,-s Suciedades de ' 
segur"8 aceptadas y ee. fijen de Real j 
oruen. 

Art. ¡8. El As-sor general de ] 
seguios sera de libre elección del j 
M.nifiro. j 

El NiiDibrjmiento se hará siempre : 
por Roul deuroto. 

A continuación del nonibramion 
to, se publicar! mi la Gaceta una re
lación de los méritos y servicios del 
designiido, especmltneute en mate-
ría de seífurus, asi en la e-f ira ofi
cial c.om) eu la particular y eu la 
Adamiist.-cidón pública. 

El At>esor f .miará parte, como 
Vocal nato, de la Comisión de Refor
mas sociales, y su caigo sera lu-
conipatible cm cualquier otro de 
una Compañía do. seguros. 

Art. 19. Al Asesor general de 
seguros propondrá al Mi istro en el 
término indzimu *le un mes, á con
tar de Wi fecha de t4ii numUraioie'itu, 
¡as lustrucivoiies y acuerdad de ser
vicio general é interior uecesanus 
pura fuiiciDnai* la i Sema n su c.irgo. 

Art. 20. No se registrará ui se 
librará certitic.do de ioscripcióu 
de 'jii)gu"a Suciedad sin quo esta 
acredite haber.atendidi» debidameu* 
te lus ubi gaciooes impuestas por 
los articolos t.° y \1 áe este B«al 
decreto. 

Art.: 81. publicaráu en la Su-
ata de Madrid, por lo.menos cada 
trimestre, las resoluciones H<l»pti-
das durante el mismo por el Miuis-

-tro üe la (iubéri.ación respecto á 
• aneptacióu .de 8 ;ciedudes páralos 

efectos de-la le.v dê - Accidentes del. 
tr>t><-ju; "pero- Jiii.ca aisláliatneiité, . 
erjo reproduciendo la,lista general 

- con los adiciones ó supresiones pro',' 
cédeme». ~ ' " -. 

Las exc lus iones -ño inclueiónes.' 
serán fundridas^y si) publidaran in-
tegms en \a Gacela si asi lo solicita- -

• re oficialmente la Sociedad intíere-
• Sttllb.--../ >-;''" -, • > i'-,"" 

Darío en ¡a Cbnifia-d 27 de. AgústoV 
• de 1900."— MARfi CHIáTINA.~El 
~: ilinistfó.de la GuburnacióiiV J5í/«¿f-. 

(ío Dula. . . . -

OIBECCION GENERA!. . 
. -.- DB OBRAB PÚBLICAS:, ' • 

... En Virtud dé lodispifesfo por Real 
.orden .dé'Sada Junio.- de,|900,.e6ta. 
D:recció¡r^enc."ül'ha seitalailu él día. 
29 uei próximo mes lieOctubie, á la 
una de lu tarde, pi-ra la adjudicación 
eu publira subasta 'da ¡osaci-pios del 
provecto redactado ©o ci áüo actual 
paia la conservación de ¡a carretera 
de Poiii'errad» á I.-i Espina,provincia 
ar Lfón,.cu.yo presupueüto de con
trata es dfl"l7.ai0 pesetas 89 cén
timos. ;, -.. 

La subasta so celebrará en los tér-
mioos prevenidos por' la Instroo-
cion de 11 de Septiembre de 1888, 
c U idrul, ante la Dirección gene
ral d.; Obras |¡úblicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
AsTieultnrii, lodustria. Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mani-
fateto, psira conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y 
pliüjos correspomlico tes en dicho Mi 
msterio y en el Gobierno civil de la 
provincia df León. 

Se admitirán proposiciones ca el 
Negociólo co respondiente del Mi
nisterio da Agricultura, Industria, 
Comercin y Obras públicas, en las 

horas hAbiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tar
de del día '-¿0 de Octubre próximo, y 
en lodos los Oobiernos civiles de la 
Península ea los mismos días y ho
ras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase amtéiSlma, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha do consignarse previamente co-

; mo garauti* para tomar parte en la 
subasta será de 180pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo quo les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañarse á ca-
d'i pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Ea el caso de que resalten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto i un sorteo entre 
las mismi s. 

Madrid lá de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Paito de Alióla 

Modelo de proposiciéit 
D. N. N. , vecino de...;., según 

cédula personnl iiii.n , enterado 
del anu'icio publicado con ficha 
de.... último y de las coudicio 
nos .y requisitos que Sf exigen psra 
la adjuilicáción en púbiicá subasta 
de los acopios del proyecto redacta
do.en el afio actual para, conserva
ción de la carretera de I'onferrada 
& La Empina, provincia de León, se 
comp-omete 4 tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estric-
ta sujeción Ú IOÜ expresados requisi
tos y condiciones por la cintidadde... 

(«quila proprisicióu que se haga 
admitiendo o meiorando lisa y llana
mente «I tin<í fijado; pero advinien
do que será desechada toda propues
ta e ': que no se exprese determiua-

, llamóme la cantinad, en pesetas y 
céutimos. eecrita en letra, por la que: 
su compromete el pro ponente á ta 
ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
Cláusula"), . • :.''^;\^;:'-
. ' (tV'iha y finnu.del prppoñ'ente.). 

., GyBIKKNO DB PROVINCIA.. 

/ . ; V l ' ... SBCBBTAB1A. . ' , ' . - ' • ' 

, -•; . .Negociado'•i.' 
E l mo Sri- Director generar de 

.-Estubieoimieutos. penales en tel¿.;_ 
vgriima oe 20 del actual* ine dice lo 
siguiente: ' ':".'. .. - ' i . / 

«Sirvanb V. S. ordenar la busca y. 
c.iptura de Joaquín. García López,, 
fusradi" de \¿ cireel oe Porras (Alr 
mei-U) el 7 del actual. Es natural-y., 
vecino de Tunillas, de 17 nflos, es 

: tatura bajo, regordete, cara abulta
da, ojos negros; lleva boina negra, 
y calza zapatos do luna blanca con 

! puntoras de badana.» 
i Lo que ee hace público en este 

periódico oficial para conocimiento • 
do las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León '27 de Septiembre de 1900. 
El Oobornsdor. 

Stamén Tojo Pér«x 

JUNTA PROVINCIAL 
DB IN'STRCCCIÓN PÚBLICA DB LBÓN 

Conforme <i lo preceptuado por el 
art. V6 del Reglamento orgánico de 
Priiueru Enseñanza fecha 0 de Julio 
de 1900, se anuncian vacantes para 
su provisión eu concurso de turno 

único, las Escuelas que á continua
ción se expresan: 
Elementales de mitos, dotadas con 635 

pesetas y emoltementos legales 
Auxiliaría de uiüon del 2.° Distrito 

de Astorga. 
VillarejodeOrvigo. 
Oencia. 
La Baña. 
Carracedelo. 
Corporales. 
Hospital de Orvigo. 

Elementales de niñas, dotadas con 625 
pesetas y emolumentos legales 

Lucillo. 
Sao Romín de la Vega. 
San Pedro de Olleros. 
Paradaeeca. 

Incompleta de niñas, dotada con 275 
péselos y emolumentos legales 

La Baila. 
Incompletas mixtas, dotadas con 500 

pesetas y emolumentos legales 
Vega de Infanzones. 
Argovejo. 
Valleuili». 
Auxiliaría de niños de Cnuabeloi!. 
Cebuuico. 

fnsomptelt mixta, dotada coa 450 pe • 
setas y emolumentos legales 

Banuncias. 
Incompletas mixtas,' dotadas con 400 

pesetasy emolumentos legales 
, Moliuaferrera:^ 
Navatejera. v . ; • ' . . . -
Aleje... . 

. - .Rene-io de Valderadney. . . ; 
Posada de la Valduerna. - : , 
Los Vuliteaógos. - ^ ' j . i - . -
Qeuice a."- "-í' 2'l' 
Reiipuertas. ~c? • 

; Antofiiu del Váiie. . ' < i 
Torrebarno.-i o • . - j 
Callejo. . . , ' .'r¿-'.j 

Incompletas mixta*; "dnfadas con 375 
; . pesetas y emolumentos lega/es ¡ 
--. OzuelaJ"; . - .--"C v5-':! 

" Sao Clemente de Valdueza. - • í. ¡ 
Tombrío de Arriba. .-. - • ' . . -i 

Temporeras mixtas, eMid(is^con:.,l:2ñ. | 
: pesetas y émolumentoé legales , .; 
rPie'ilfasaiba's^ .". - A 
EiGanso. .Y.;.--[- ' i>." ' ' : 'V;:^ ' 
Porquero '.-.v.-^.r 

_.-Piiútecha.' " 1'" .1 
Oli'og. s. - •'• -': ' i 

; CásnKoia. ". ..-.. . . . . . . v 
:,' SairBartúlom"é.-v..„ . í-. . r 

Villa'eéiliérw ' ^ " -' " 
• Foiicebádón". ' ' . - i ' . ; » 
vens. ' : 

. / Santalavilla.: ' . - i . . . . . ' 
P^ra'lela de Miipesr^.' : 

•' Mod'.ao. ~.. • „ .':'> .':' ;'" 
"Cainpóhemioso. .'- . . . ' : ' - ': 
Tejedo de Aneares. 
Corrales. 
Piedrafita de Babia. . 
Torrestio. 

... Coserá.} Uiiiéra. ~ 
Cuevas del Sil. •. 
Villafalé. 
L j que se anuncia cu este parió-

diciv «Sehl p&ra que durante el pla
go de treinta dias, contados desde ei 
siguiente r.l de la inserción, los as
pirantes presenten en esta Corpora
ción sus solicitudes, acompafiadas 
de las hojas de servicios, si las tu
vieren! ó certificado de buena con
ducta y titulo profesional, si no per
tenecieren al Magisterio público. 

León 21 de Septiembre de 1900. 
Bl (}oboniador.pr«iiil0ntfl, 

Ha a<ia To jo Parea 
Bl Secretario, 

M I N A S 

DON ENRIQUE GANTALAPIEODA V CRESPO. 
INOBMERO J Í P B DEC DISTaiTO MINKtiO 
DB ESTA PBuVINCIA. 

Hugo saber: Que por D. Viccnin 
Miranda Tascón, vecino de Orzona. 
ga, se ha pies^ntado en el Goinerno 
civil de esta provincia, eu el uia 2l 
del mes de Agosto, á las diez de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 10 peí tenencias para la mj 
na de hulla llamada Dos üermmos, 
sita en término del pueblo de Orzo' 
naga, Ayuntamiento de Uatallana, 
sitio denominado eValliua de la Fon
da», y linda á todos airt-s con terre
no común. Hoco la designación de 
las citadas 10 pertenencias eu la for
ma siguiente: 

Se tendrá pur punto de partida e| 
vértico del ángulo Noruusto déla 
mina tPetra-; dosJe él so medirán 
al E. 500 metros, ó los que resulten 
basta tocar con la mina de •Tn.s 
Amigos., lijando la 1." estaca; de 
ésta al S. 2u0 metros, fijando la i . ' ; 
de ésta al O. 500 metros, fijando la 
3.", y do está ui N. punto de partida 
200 metros, que i .ndo asi cerrado el 
perímetro de las 10 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dopó-
aito prevenido por la ley, se ha ad-
initiuó dicha gúlicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo qiie so anuncia por me
dio del preseuteedicto para que-eu 
el termiiio de sesenta dias, contado» 
.desde su fecha, puedan presentar cu 
e| Gobierno civil sus oposiciones los-
qué sé consideraren coh.derecbó ai 

•todo ó parte deliterreno suücitüdo, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Uiüería vigente. 

" - LBÓM '̂ b ue Agosto.do' 19Ó0.—B. 
Cantalapietlra. ' 

. OWUIMAÍS ÜK HACIKXÍJA 

' DELEGACIÓN .DE HACliÉN DA, 
"DB LA" 'pábviÑCIA^Dfi 'LBÓN'-. ' . . 

La'Interveneióu del Estado eu-el 
ArreiidamieutdidéTabacoscon fecha 
21 del áctúál'dfce á'.esta.Deleg'acióií.. 
d̂e hji'-cargo^ósigúitíüté:'---^ • . 
" «Él 'Excno. Sr. Ministió;;"dé,:Ha-

.ciei'da'se ha" servido comunicar, a lia.., 
Compaaia Arrendataria de", Tabacos'; 
con téchá de :hoy-lavl{94Í; o"r(lpi.- si- ' 
auiéuto: , - ¿ - i " ' ; , v. ' ; 
";'«Exñmo. Sr.rLármarchii dél con-'" 
sumo' ils las labotes que constituyou 
la tienta de.Tabacos tieidc l."de 
Abril'último, "íió quo comenzó á re-' 
gií la A-igíute tanfa'de sus- precios 
ue venta, a~cougeja, á la vea.qnb fíos-. 
tener eí recargo'eutonceei eataüleci-
doi extenderlo aunque lijoramente 
A tres de las vanas . labores cuy«6 
precios no tuvinron. alteración, que 
son los "pillados comunes, sniiVo, 
suave especial y hebra común, de 
jando ¡a» domii» sin. recargó .alifuuo 
eu cónsideraCióu á sor en au ma
yor parte las que.cousuaie. la clase 
obrera. 

Por tanto, S. I I . el Rey (Q. D. G ), 
y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, se ha servido dirpenar 
que deido l . " de Octubre próximo íje 
veudau á 23 céntimos ei paquete de 
25 gramos de los picados cumunos, 
suave y btiuve especial, y á -15 cén
timos el paq'iete de 50 gramos de 
hebra común, con cuya reforma el 
recargo establecido en uso de la au
torización concedida á este Ministe
rio por el art. 1." de ¡a ley de 13 de 



Marzo del sflo actual, se eleva á 
¡7'9vió p»r 100 como térniuio medio, 
CÜU ralactón i>l producto t 'tal oble 
nl(¡o en el ejercicio de 1898-99, de la 
veuta üe labores que coustituyiiii 
aicha reuta. 

Lo que de Keal ordeo digo á V. E. 
para FU conocimiento y efectos eon-
gjguieutes.» 

l,o que tsta lutervet cióu del Es
tado cumuuicb á V. S. para su co-
uocumeuto, eDCurg^odule procure 
qütí publique I» preineertü Keal 
0,iiea eu el HOLETÍN OFICIAL de eua 
provincia.» 

Y cu cumplimiento de lo que se 
pe ordena por la laLtírvenciéu ge
neral del Estado en e! Arreudamieu-
to de Tatacus, he dispuesto hiicerio 
puoitco, como lo ventico por medio 
jt* este periódico ohcml, con el hu 
le que llegue con la debida oportu • 
nli]ud a cofiocimieuto d» las auton-
dadeti )' del público consumidor. 

Leoo ¿dde b^ptieiubre de 19(0.— 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
l¡. de la Vega. 

La lotervencioii del Estado en el 
\rreiida aliento JeTabacos eu ordeu-
circular de 21 del actual dice á 
esta Delegación de rei cargo lo si
guiente: 

• El EXCUJO . Sr. Ministro de Ha-
oieuda se lia servido COIDUMCUI ' a la 
Presidenciá del Consejo de Ádminis-

tración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, con focha de boy, la 
Real ordeo siguiente: 

«Excrno. Si.: La aplicación de los 
precios de veuta de los picados co
munes, su'>ve, suave especial y he
bra común, que han de reg r desde 
el día 1." de Octubre .próximo, en 
cumplimiento de 1» dispuesto pjr 
Real orden iie21 del actual, comu
nicada á V. E. en el mismo día. hace 
necesario el recuento y valoración 
de las indicadas labores que resul
ten existentes al comenzar las npo 
raciones de dicho día l.° de Octubre 
eu ios almacenes de esa ('ompaiiia, 
para que la misma se haga cargo de 
lu canriciud a quu ascienda la difo 
reacia o aumento entro 01 importe 
de dichas existencias ¡i los precios 
actúa es y el que resulto de su v;ilor 
a los nuevos precios, y ali;focto. y 
por lo que respecta á las formalida' 
des con que deben ser practicadas y 
» la intervención en ellss que cu 
rrospomie a e«to Ministerio. S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rema Regentu del Remo, se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Primero. Que terminadas que 
sean las operaciones del día ¡30 del 
actual en los rjlmac^nes de las Ru-
presei taciones y Admimstrnuoijcs 
Subalternas,se practique un recuen
to de las exist'uci.ts que resulten 
para el día siguiente de las indica

das labores, fijando su importe á los 
precios actuales y á los nuevos pre
cio», y dt'terinmando la diferencia 
ó nnmento. 

Segundo. Que el recuento de las 
existencias se lerifiqin;: en los al 
macenes de las capitales de las pro
vincias, ante «na Junta compui'Sta 
del Delegado do Hacienda, ilel lu 
terveutor de la misma, del Repre
sentante de esa Cotnp'iñia y do un 
Oficial do la Representación, como 
Secretario, sin voz ni voto¡ y en los 
de las Administraeione? Subalternas 
do Tabacos, la Junta para el recueo -
to la formanin el Alcalde do la loca
lidad, el Administrador Subalterno 
y el Secretario del Ayuntamiento, 
levautiindos í acta por triplicado en 
los mode os tnip^sos que al efi^to 
facultara el Representante de esa 
Compufua. De Ws iros ejemplares de 
cada una de estas actas, el Repre-
eentnnte do la Compañía entregara 
uno al Delegado de Hacienda COM el 
correspondiente res imeo, cuyos do 
cumentus remitirá ei Delegado a la 
Intiirvención del Estado cerca de 
esa Compnfiia. 

Tercero. Que los Representantes 
y Administradores Subalternos cui
den respectivamente de que se fije 
eu el local de cada expendeduri", 
en sitio visinle para el público, un 
njfirnpinr impreso de la no uva tarifa 
os'lcis precios de venta. 

Lo que do Real orden digo á V. E., 
significándole la conveniencia de 
que por parte de esa Compafiia se 
den ú sus Representantes en las pro
vincias las instrneciones que consi
dere convenientes, en armonía con 
las reglas preitieertas, á fin de que 
se lleven A efecto en el dia fijado, 
con la exactitud y regularidad debi
das, el rncunutu y valoración de las 
existencias de que se trata y las ope
raciones de contabilidad consiguien
tes. 

Lo que esta Ictervención del Es
tado comunica & V. S. para el cum
plimiento eu la parte que correspon
de á esa Delegación de Hacienda.! 

\ para que llegue oportunamente 
n conocuiiiento de los Sres. Alcal
des y Secretarios ilo los Ayunta-
inieiitns de esta provincia, que en 
representación de ¡a Hacienoa han 
de intervenir en el recuento y valo
ración de las existencias de que se 
trata, he acordado liacorlo publico 
por medio ce este R01.BTIN OFICIAL, 
encareciendo a dichos funcionarios 
la i.ecesnlad de que cumplan con el 
mayor celo y exactitud lu delicada 
misión que se les confia, cou suje-
cion estricta a ias prevenciones con
tenidas en la preinserta Real oiden. 

León 2d de Septiembre de 1900. 
— t i Delegado do Hacienda, Enrique 
O. de la Veca. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
D. E N R I Q U E G O K Z A L E Z D E L A V E O A . , D E t , E O A D O D E L A MISMA. 

Hago saber: Que por vntud de lo dispuesto en la regla 1.' del nrt 35 del Reglamento provisional de los impuestos mineros da-28 de Marzo ultimo, 
esta Delegación, teniendo en cuenta los datos existentes eu estas oficinas, ha fijado la cantidad que ha tie' pagar cada una de-las minas que so hguran 
en la siguiente relación por el 3 por lOO sobre el producto bruto del mineral que "Xtraigan durante el tercer trimestre del actual a&o natural, cuya can
tidad servirá ile base recauaatoiia del referido impuesto.para las minas morosas eu la presentación de relaciones de productos correspondieates al citado 
trimestre.-. - - -r-" -' ',.í. "'-> '".' '. " i - ''. l : \ ~ "• •- .'. 
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NOMBRE DE LA MINA 

Curmonan.'.. 
Saber» 4-v 5 . . . . . 
Bernéfiga óúm.:3v 
La • U>iminia; '•• 
La Emilia.. 
Past'.ra.... 
AiiltuT. 
1.a Florida.. . . . 
La Cuica y:ñtr¡!s'., 
Chimbo: y"olrusi. , 
Matiuela . . . . . . . . . 
M e r c e d e s . . . . . / 
Merceditas.'; 
Peral y otras.. . . , 

iV igo i i . . . . . . . . . 
l O n r i n e n . . . . . . . . . 
iTeja;.'-... 

NOMBRE DEL DUESO , 

D " Mercedes y D.'-Ann Ruiz Fernández.. 
Suciedad anónima Hulleras ¡la Sabero. . . 
D. -Kabiau Alonso Lope^.. . . . . . . . . . . . . 
Sociedad.anonima.Hulleras del Berncsga., 
La misma. . . . . . . - . . . . . . . : . 
Sociedad hullera Vascc-Leonesa...... : . , 
D.-Kab¡an. Alonso López.;. . . . . 
D." Sutera de la -Mier .v Elornaga. . . - . . ; . , 
tí. Vicente Marcos Botia... • . . . . . ; . . " . . - . 
Suciedad carbonífera deMatollan».."..... 
D. Vicente - Miranda: . . . •.. 
• Antonio Alvarez Caso . 

» Indalecio Llamazares 
Scciedau hullera Euscaro-Castetlaua,..., 
l). Darío O r n i l m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
••» Manuel Allende, . v ; . . . . . . . . . . . . . . . 

» BeruariHao Teienua 

• - CLASE j 
' dei-minéral.-

Hulla. 
Idem.. 
Mein.. 
IdeíiíV. 
Idem.. 
I.iem.. 
Inem.. 
Idem.: 
Mom.: 
Idem".. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.; 
Idem., 
Idem.". 
Mein.. 
Idem.. 

Termino mamcipai-dondfl mdtea 

Mntallana... v . . . . . . . . 
Cistieroa..-. : .-. . . ;•;>. 
La Pola íleGordon. . . . . 
Idem., ; . . . . . . r . . 
Vegacervera...;....;. 
La Pola de Gordon..... 
Idem.. 
llatnllaiia 
Cistierba.. . . . . . . V; . \ . 
Ma'.ailaua.. .- . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
ReV.edo de Valdetuejar. 
Prado 
Soto y A n u o . . . . . . . . . . 
Vi'Hayandrc 

TOTAT ; ; ¿ ; : 13.57! 

cantiaail 
quadalMi) - pegue 

300 
3.700-

V00 
900 
900 

3.250 
- 600. 

100 
1:500 • 

300 
100 
"0 

1.100 
¿00 
250 

50 

León 18 de Septiembre de 1900—Enrique Ó. de la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

'.''•Alcaldía constitucional de . 
. Cmanex (le lu Vê a 

Se halla expuwto »1 público por 
'termino de quince dias el presupues
ta municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo aüo natu
ral de 1901 eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, A fin de que todo 
vecino pueda formular las reclama-
-aunes que considere justas durante 
^ citado mazo. 

Cimancs de la Vega 22 de Sep
tiembre de 190(1.—El Alcalde, Juan 
t-hano.— P. S. M.: Jacinto González, 
secretario. 

. I D." En.esto .de-Herrera .y Oredilla, 
I .3rcretaiia.de! Ayuntamiento de 
1 . ; Villar.es.de Orvigo. 

-.Certifico: Que eu el acta do la se-, 
sióu celebrada por la Junta munici
pal de esto Ayuntamiento eo î fecha 
7 del actual se halla un acuerdo 
del tenor siguiente: 

• Visto el déficit do I.9i9'38 peso 
tasque res ni tan en el presupuesto 
municipal ordinario que se voto el 
citado diu para el próximo año natu
ral ue 1901, el Ayuntamiento, cuio-
plioudo lo dispuesto en la Real orden 
circular da 3 de Agosto de 1878, vol
vió a revisar todas y cada una de las 

p.n tulas de dicho presupuesto, sin 
que le fuera pasible intrnituoir eco 
nomiii alguu». en el de gastos, por 
ser do todo punto indisnensible 
las asignadas para cubrir las.aten
ciones A que e-ítan destinadas, ni 
tampoco anmenfrar ios ingresos" por 
aparecer ya aceptados en su mayor 
ruudimiento todos los ordinarios au
torizados por la vigente ley. 

En tal concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 1.949 pesetas 38 cén
timos de déficit, la Corporación pasó 
a deliberar sobre los que con prefe 
rencia convendría adoptar que ofre
cieran dicha suma y se acomodasen 

mejor 4- las circunstancias especia
les de la localidad, acordando, iles-
ptiés de discutido ÁiupUameute el 
asuntó, proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de na im
puesto módico sobre la paja y leña 
q-e se consuma en esta localidad, 
en la proporción que expresa la ta
nta que so maucioaara, y cuyo tipo 
de gravamen no excede del 25 por 
100 del precio medio que tienen di
chas especies on la localidad, y pue-
deu producir en junto, según calcu
lo del consumo de cada une, que 
tambion se detalla en la mencionada 
tanta, la cantidad de 1.939 pesetas 
38 céntimos, a que asciende el dé-

' I 
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ficit qoe se desea cubrir por este 
medio; que este acuerdóse anuncie 
al públuo por t é r amo de quiuce i h t 
para atender ias reclamacioues que 
puedan presentarse, según se dispo
ne en las reirlsa '¿.' y 3.* de la citada 

Real orden de 3 de Agosto de 1878 
y 6.' de la de Ü7 de Mayo de 1887, y 
tianscorrido dicho plazo se remita» 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia los documentos que determina 
esta última disposición.» 

l'urtfa que te cita 

E S P E C I E S 

Paja de todas clases... 100 kikgs. 
Leña de id. id 100 id 

Número 
dsunidadM 
qne seetlcu-
lan dfl eoo* 

lamo 

T O T A L . 

3.879 
3.870 

7 758 

Precio medio 
d o » 

unidad 
Oerechoi 

en 
unidad 

—iCta 

25 
25 

Producto 
Anual 

caleaUdo 

961) 69 
969 6» 

1.939 38 
Asi reüulta, aunque con mas ex

tensión, del neta original á que me 
remito. 

Y para que surta los efectos acor 
dado» expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde en Villares de Orvigo 
á 10 do Septiembre de 1900.—E de 
Herrera.—V.' B E l Alcalde, Tirso 
del Rjego. 

Alcaldía coiutitiuional de 
Joan 

Corfeceionndas las cuentas mnai-, 
cipales de éste Ayuntamiento co ' 
rrespendientes á los eflos ect.nómi-
cosdo 1896 97. 1897-98, 1898-99 y 
sen estre de 1899-900, sé hallan >x 
puestas ál pÚDljco en la Secret,'.ria 
municipal por .término de quince 
dí»8,-á fin do que puedan éxamu nr 
se por loique lo crean¡conveneiite. 

Joara j Septiembre '.R.dé 1900.— 
El Alcalde, Eustasio Acero. . 

Alcaldía coxstituciimai de.-' 
' -. , Posada die Valdeón 

.... Con esta fecha se presentó en esta 
Alcaldía el Presidénté de la Jo'iita' 

- admihistrati va dei pueblo' de Cáíc 
: manifestanün que hacá treinta díus, 
.próxímaoíéüte, que en los pastos 
comunes de dicho pueblo se apare--

• ció-una* jegiia de-liis'seáas ¿¡guien 
tes":'polo riegro, dé 6 cuartas de al" 
zaüa. .próxiuiiiinénte,, calzmla.-dol. 

• pie deréclio, marcada cóú ¡ás letras 
¡CJ-S.-.CÜIÍ unii.estrelia.ea.la frei.'te,. 
, herrada "de lüs má'iiüs; la q'üo 'se ha-
;:lla;adhiii;!6t>;;d3 por aqüella Junta. 

El doefio'.piiede..prese>it»Ke' á reco-
-'gerla justiücando su derecho y,ctín 
f lá' obligációu de.pagsr. los gastos, 
ocatr.ouailos. • . .:; ^ - '. " "..í; 
;"Posada de Valdeón. 16 de Septiem
bre .dé IDOO.—El:-. Alca Ido, .fomás; 
Diez. - '-' " / } • ..• 

ses crean convenientes; en la inte
ligencia de que se seüala el término 
de quince días para ello, á contar 
desae Is fecha de lá publicación del 
piesente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y qne pasado dicho tér
mico no les serán adciitHas. 

Qointsna y Congosto 20 de Sep-
tie'jibredo 1900.—El Alcalde, Vi
cente'Aloriso. s 

Alcaldía arntlitucional de 
Sancedo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de mi presiden
cia en sesión de esta fecha formar 
el correspondiente expediente de ar
bitrios extraordinanoH para cubrir 
el déficit do 9.395 pesetas 3b cénti
mos que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de 1901, cuya 
tarifa de gravamen unida á dicho 
expediente se halla terminada y ex 
puesta al público por término de 
diez dias en la Secretaria de este 
Ayuntomiento, en donde pueden 
exnminarse y presentar las recla
maciones que los interesados esti
men procedeutes. 

Saucedo á 18 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Domingo Gutié-

. Álcalditi constitucional de -
".'-•:~.r -'•' Carrocera •"• 

- En la Secretaria de este Ayunta
miento y por el término improrroga
ble c!e quince dias se hclla expues
to al publico el proyecto de presn 
p'uealo orüíiiatiu para el aüo de.1901, 
para que.pnedaVéY exatniuhdo.lpór 
Cuantos. ló deseen .y .formulen ins 

• reclamaciones que juzguen"opor-
..tuuaií. - . • , 

Cr.rrccerii 14 <¡ó Septiembre: de 
1900.—El Alculao, José Atva'ré».- " 

A leí ¡día constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminados las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento coi-res 
pondientes á los ejercicio!» de 1897 
á 98 r 18U8 á 99, se hallan de ma 
ui&esti: ¡il público en la Secretaria 
del Ayumarniento á fin de que los 
vecinos del mismo puedan enterarse 
de ellas y hacer cuantas reclamecio-

D. Antottioo Sánchez Guaza, Alcal
de const-.tucional de esta villa de 
Gn.jal de Compos. 
Hago saber: Que el día SI de Oc

tubre próximo, de tres á seis de la 
tarde," tendrá lugar, eu la sala de 
sesiones de la casa consistorial, bajo 
¡u presidencia del Sr. Alcaide ó del 
Concejal que hiigá shs veces, con 
asiateucia de una Comisión del 
Ayuntamiento, la subasta, por el 
sistema de pujas » la llana, para el 
arriendo á venta libre de les espe
cies de consumo por término;de tres 
años, bajó las.condicionas "consig
nadas en el pliego' que se halla de 
manifiesW en esta,Secretaria murii'-'; 
cipal des-'ó esta/echá á ' l a del re
mate. ••""'fc'jS;',"'*-'-'->•-.'•- •• 

El tipo de snknsta por cupo y re
cargo» autorizad.isies el de 9.469; 
pesetas .75 céntimós. iPiira' tomar' 
paite en la' licitación-es condiciÓM 
precisa/la de''ilepositar 'previaníéúte 
en arcas inuoícipalea el 2 por 100̂  
del impone ^ ' s u b a s t a . " -
-.Si en-"la-priir.era subasta' no se; 
presen tasen iicitedores que cubran 
él tipo fijado,.se celebrará la según-: 
da y última Jel .dio; 28 del propio 
mes, á la misma hora y con idónti-. 
cas foroialidadcs, con lebaja de oua 
tercera parte de; la'cantidad arri
ba seSiilad»; •péiu ;en., .este'. caso'̂ e^ 
ár'riéndo soío- será válederó por "el 
año de. 1901, y las difereuies..espe
cies yde cnusumo que el • anieiido 
.comprendo serán subantadas siipa-
radnme'ate bajo el tipo quo léspeci 
tivanaeuto las corresponde y tienen 
señalado cu el pliego do-condicio-, 
nes de que antes se hace mérito. 

•Grajal de Gambos ¡8 de Septiem-
bro de 1900.—anluun.o Sánchez. 

Alcaldía constitucional ie 
Santa Colomba de Somoti 

- Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de esta 
Ayuntamiento para el año próximo 
de 1901, se halla expuesto al públi
co eo la Secretaria por término uc 
qu>cce dias; durante los cuales pue
dan examinarlo.y presentar las re-
clci/iacior.ea quo consideren justas; 
pasado dicho plazo no serán oídas. 

Santa Coloraba de Somoza 18 de 
Septiutubre de 190U.—El Alcalde, 
Vicente Pérez Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
i Hilo 

Formado el proyecto de preso-
! puesto ordinario para el año de 1901 
| por la Comisión respectiva, se halla 
i de manifiesto y expuesto al público 
; en la Secretaria de este Ayunta-

miento per término de quince dins, 
' á fin de que durante los cuales pue-
; dan examinarlo los que lo deseen y 

hacer las reclamaciones que crean 
justas, pues transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas las que se pré -
sentea. - -.. -.,'•-. _.-

Lillo 13 do Septiembre de 1900.— 
; El Alcalde, Dionisio U. Tejerina. 

' Alcaidía eonstilMional de 
Rtytro , ' ;̂ ;v,¿...:. 

Las cuentes munici pales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 

; los ejercicibs eccnómicoB de 1894' á-: 
- 95;-:1897 ¿ 98. 189» é 'OO y priméh 

. semestre de 1900 se hallan expues • 
'.tas al público ou lá Secretaria. de 
..este Ayuntamiento par térmiñovde 
-'quittcó dias;tdúraute los cuales pue-
;;<den ser examiciuiins por quien lo 
, desee y presentar las rcclatoaciooes 

que crean opurtuuas, pues transcii-;. 
i rrido dicho plazo nó serán at'eñdidasS 

Royeró 21 de Septiembre de 1900; 
f i r E I Alcaide, EloyHiíiizález.\< '}_s'r:7 

i .AteaUiacns l i túe ioml ie - -
\" r; £ ; .-.^Sl-Miyo:-:;'::;':;;,;;.; i: j , ' 

Por acuerdo áe osle Ayuntamien... 
::to"-y;-'ü'so'ciodos, tendrá lugarvante 
. liiia 'Clim!sión;de:sú ee:,o el arriéndó 
á yentá ¡¡bré do todos, los, derechos 
que'deyeuguén las especies de con-
sumos para el año de 1901, el dia 5 
del próximo Octubre, de diez & doiie 
dé la uiaS-.itia, en "la "casa ne' este 
Ayuntamiento, per el sistema-de 
[injas á la llnna, bajo o! tipo de 6.981 
pesetas y t<4 céntiiitos, cuu arreglo 
al piiegu i!o coudiciunes jue so halla 
'de mánifieíto en" la Secretaria del 
mismo. Para tornar p!,rte en la.su
basté s\í deprisituvú' previ-j:ne'nte él 
a por 100 del tipo anual :'i que as-
ciendtt el remate en esta Deposita-
riu"; debiendo el rematañté prestar 
lianza abonada equivalente á la 
cuarta parte del precio anual. Si en 
la primera subast¿ no so presentan 
proposiciones admisibles, tendrá la 
gar la segunda el día ¡5 del mismo, 
por el mismo tipo de la primera, con 
•goales circunstancias, y en ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceros partes. 

El Burgo á 23 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Benito Rodríguez 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

El dia 12 de Octubre próximo, y 
hora de las once ;¡e la mañana, ten
drá lugar eu la cusa consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta de 
ocho metros cúbicos do madera da 
roble uonsiguados en el plan fores
tal vigente y marcados por el Ayu
dante de la Ssccióu facultativa en 
15 d« Mayo último. 

Dicha subasta tendrá logar ante 
el Sr. Alcalde ó quien haga sus ve
ces y Regidor Sindico, y bajo el tipo 
de 96 pesetas, importe de tasación 
y con las demás formalidades exigi
das por Real orden de 23 de Abril 
de 1898. 

Castromudarra y Septiembre 22 
de 1900.—El Alcalde, Mariano del 
Rio. .- ' 

"JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en la causa seguida 
por robo contra Fernando. Vii osta 
del Oro, y otro vecino de Astorga, 
se ha acordado comparezca ante es
te Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa.' dentro dei término 
de diez dias, contados desde la in
serción dé la présente cédula en la 
Qacett de Madrid y BOLETÍN .OFICIAL 
de esta provincia.'uu sujeto Ilauiado 
Francisco Blanco (a) el JUorer,o, ve
cino qué fué do Astorga, y.cuyo-ao-
tual paradero se ignora; bsjo áper- • 
cibimieuto do que si no lo verifica 
sin justa causa, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

.- León 12 de Septiombro de IWMi;—' 
El-ActuHriii, Heliodoro Doménech. 

,4 ANÜNOIOS.OFICIALES.. 

D. José Cprris Cazorla, .primer"?^ 
"Ci: niente del Regimiento lafanteria. 
-.' rie'Biirgi)8,íi¡úni..36r-y Juez ins-í^ 

'trúctiir del, expediónte "íBstrui io 
- -.ptircf.-Jtar.á.-incurporátíión el sol- ' 

^ r,aado,.regr^sadp.doVXub3.Kacuiido 
' " , Arg.üéllo. ̂ rertiández.;'-1'-;'/-- ' -' 
.--;Pór ehpresen.te,,edicto sé suspende 
la requisitoria -publicada:eo;.eljBoLZ-
TI!Í :-OP;IOIÍL, de esta; provincia^ de 

: mo pasadoí' por-la qú'é se' llama", cita; 
y.empláza; en el precisó téíriiiuo dé." 

, treinta dios, á dichínsriliiado Faciin-
.do Arguello; itpiia vez que de! refe-
ndo.-expediente; resulta io .corres'-., 
póndía á éste lr< .licencia absoluta á 
su régresu.de-;'Gub»; nu'cbmétiendó : 
por: consi^uiéñ te f á I ta'., algún a al 
!nó-prnset>tats'e.cn,este-Cuei-po ter-.-
ni i n ádos los c 11.a tro\ ñi eses 'd e. licen
cia púr..enfermó que para Adrados 
(León) le fueron concedidos. _ 

Dado en León n 21 de Septiembro 
de 1900—José Corrís. 

ANUNCIOS PAUTICIILARHS 

SOCIEDAD HIRIERA VASCO-LEONESA 

Por.«cuerdo de la Junta general 
ordinaria do accionistas de esta So
ciedad, comenzando desde 1." de 
Octnb-c próximo, se pagará eo el 
Banco de Bilbao un dividendo de 6 
por 100, ó sean 30 pesetas por ac
ción á cambio del cupón núm. '. • 

Bilbao 20 de Septiembre de 1900. 
—El Presidente, José de Amézula. 
—El Secretario general, José de 
Sagarminaga. 

Imp. de la Dípatición proTincial 


